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Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:        11001-33-35-010-2019-00483-00. 

ACCIONANTE:       RICARDO ALEXANDER GONZÁLEZ RIAÑO.   

ACCIONADO: MINISTERIO DE TRANSPORTE – SUPERINTENDENTE DE 

TRANSPORTE Y SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD.  

CLASE                    ACCIÓN DE TUTELA.  

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que 

a través de providencia con fecha del 11 de febrero de 2020, revocó la sentencia proferida 

por este Despacho el 15 de enero del mismo año en cita, donde se resolvió declarar 

improcedente la acción; y en su lugar, accedió a las pretensiones demandadas. 

 

De otra parte, en el numeral Noveno de la sentencia proferida por el Tribunal en mención, 

se ordena que “Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, 

envíese el expediente de la referencia a la Corte Constitucional para su eventual revisión”; 

sin embargo, de la revisión del expediente se advierte que dicho trámite no fue efectuado; 

razón por la cual, se ordena que por la Secretaría del Juzgado se envíen las presentes 

diligencias al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección 

“B” para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral Noveno de la sentencia del 11 

de febrero de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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